
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
13921 Resolución de 10 de agosto de 2022, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, por la que se deja sin efecto la de 9 de junio de 2022, 
en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la 
propiedad de Santa Lucía de Tirajana, por la que se suspende la inscripción 
de una segregación formalizada en escritura de constitución de Junta de 
Compensación y protocolización del proyecto de compensación.

Advertida duplicidad en la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» número 161, 
de 6 de julio y número 183, de 1 de agosto de 2022, de la Resolución de 9 de junio 
de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso 
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Santa Lucía 
de Tirajana, por la que se suspende la inscripción de una segregación formalizada en 
escritura de constitución de Junta de Compensación y protocolización del proyecto de 
compensación, se procede a su corrección dejando sin efecto la publicación de dicha 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 1 de agosto.

Madrid, 10 de agosto de 2022.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, Sofía Puente Santiago.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 199 Viernes 19 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 119764

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
39

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-08-18T18:14:20+0200




